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HONORABLE CONCEJO D1LUE1ANTE DE hANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ÇIRI)ENANZA  8263 
Artículo 1Q:--Rcoonóueo de leitiino abono y autorízase e.1 pago de la 

suilla de $ 1.245,12.- (PESOS I'HL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO CON DOCE CENTAVOS) a favor del Agente PEIROTEN 
AMELlO, r..egjo NQ 9990/5, conforme pe dta11a, en 
concepto de: 

LICENCIA NO GOZADA AÑO 1994 

Artículo- 29:--Impútcc 	el 	importe 	reconocido 	en. el; Articulo 
precedente, de acuerdo al detalle que sigu, por no 
haber sido contabilizado al cierre del Ejercicio 1994. 

FINALIDAD 3 - UNIDAD 6 - PARTIDA 1.1.1.3.7. - PROGRAMA 13 
- EN EXCESO - 

Artículo-32:-Autorízase a compensar los excesos que ee produzcan en 
las partidas Indicadas en el Articulo ant&prior, coi 
economías•r istrada al. cierre del Ejercicio 1994. 

Artieu.lo-42: --- Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 	12, 
debitando al Rubro "Resultado de:Ejercicioe • Vencidos", 
con crédito al. Rubro "Deuda Flotante" 

Artículo.--52:-Autorízase a actualizar el monto reconocido, en 
oportunidad de f;iu liquidación, en base a lo establecido 
a la Ley de Convertibilidad vigente. 
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